
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil vientidos (2022) 
 

Auto No. 2667 
 
Proceso:               Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  
Radicación:          2022-00678-00  
Demandante:        Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandada:         Julián Buenaventura Cobo 
 
Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad del demandado, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP.  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los 
que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones, 
encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas 
o separadas de titularidad del demandado JULIAN BUENAVENTURA COBO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.743.827, en las siguientes entidades 
financieras: BANCO AV VILLAS. BANCO DE BOGOTA, BANCO OCCIDENTE, 
BANCO POPULAR, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAU, BANCO 
GNB SUDAMERIS, BANCO FINANDINA. 
 
SEGUNDO: LIMITAR el embargo a la suma de $ 50.000.000 M/cte. Y LIBRAR 
comunicación a las entidades correspondientes para que se tomen las medidas del 
caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 
Notifíquese y cúmplase,       
 
                       

Firmado electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 



 

Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil vientidos (2022) 
 

Auto No. 2666 
 

 
Proceso:               Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  
Radicación:          2022-00678-00  
Demandante:        Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandada:         Julián Buenaventura Cobo 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el titulo valor pagaré (No. 14980093), de donde se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo 
de la parte demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta 
para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia 
del Decreto 806 de 2021 ratificado por la ley 2213 del 2022:, “las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 
6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos” 
(art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte demandante que tiene el deber de 
adoptar las medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo 
cuando sea requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su 
responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que se refuerza por la confianza 
que la justicia deposita en él, por cuenta del principio de buena fe y lealtad procesal.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificada con 
el NIT. 860.034.594.-1 y en contra de JULIAN BUENAVENTURA COBO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.743.827, por los siguientes conceptos: 
 
1. Por la suma de $ 25.301.441 a título de capital insoluto, incorporado en el pagaré 
No. 14980093, con fecha de vencimiento el día 05 de agosto del 2022. 
 



2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
máxima permitida por la Ley y que resulta de la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que se hizo exigible la 
obligación (06/08/2022) y hasta tanto se verifique el pago total de la misma.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso, o, según los lineamientos 
del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 informándole que cuenta 
con cinco (5) días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer 
excepciones. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la ley 2213 del 13 de junio del 
2022. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Reconocer personería para actuar a la abogada GINA PATRICIA 
CASTAÑEDA BUENO1 para que represente los intereses de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de Antecedentes 

Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción vigente en contra del referido 

togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 165 DE HOY 31-10-2022 NOTIFICO A 
LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  

Auto No. 2633 
 

Proceso:          Ejecutivo (Menor Cuantía) 
Radicación:     2022-00701-00 
Demandante:   Pra Group Colombia Holding S.A.S 
Demandado:    Jorge Alexander Rivera Obando 
 
Una vez revisada la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 del 
Código General del Proceso, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte en lo que exceda 
el salario mínimo legal o convencional, prestaciones sociales y demás emolumentos 
que devenguen por concepto de salario, el demandado JORGE ALEXANDER 
RIVERA OBANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.521.539, como 
empleado de COLGATE PALMOLIVE COMPAÑIA. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los 
que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones, 
encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas 
o separadas de titularidad del demandado JORGE ALEXANDER RIVERA 
OBANDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.521.539, en las siguientes 
entidades financieras: BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO ITAU/ CORBANCA, BANCO 
BBVA, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, AGRARIO, GNB SUDAMERIS, 
BANCAMIA, BANCOMEVA, CITIBANK-COLOMBIA EXPRESION CITIBANK, 
SEGUROS BOLIVAR, LIBERTY SEGUROS, ALIANZA FIDUCIARIA, FIDUCIARIA 
DE OCCIDENTE, LEASING BOGOTA, FIDUCIARIA CENTRAL, SEGUROS 
COLPATRIA, FIDUCIARIA DE BOGOTA 
 
TERCERO: LIMITAR el embargo a la suma de $86.000.000 M/cte. y LIBRAR 
comunicación a las entidades correspondientes para que se tomen las medidas del 
caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
EN ESTADO Nro. 165 DE HOY 31-10-2022 NOTIFICO A 
LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  

Auto No. 2632 
 

Proceso:          Ejecutivo (Menor Cuantía) 
Radicación:     2022-00701-00 
Demandante:   Pra Group Colombia Holding S.A.S 
Demandado:    Jorge Alexander Rivera Obando 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el titulo valor pagarés Nos. o. 0013023596001402, 
001302355000314382, 001302355000314416, 001302355000314424, 
001302355000367935, de donde se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor del demandante y a cargo de la parte demandada, fue 
presentado en documento escaneado, ello no obsta para librar el mandamiento de 
pago deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 20201, “las 
demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en 
medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte demandante que tiene 
el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar el título en su poder y 
exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su 
responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que se refuerza por la confianza 
que la justicia deposita en él, por cuenta del principio de buena fe y lealtad procesal. 
En consecuencia,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Adelantar proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA y librar mandamiento 
de pago a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S, identificada con el 
NIT. 901.127.873- y contra JORGE ALEXANDER RIVERA OBANDO, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 94.521.539, por los siguientes conceptos:  
 
PAGARÉ No. 001302359600140225 
 
1. Por la suma de $ 27.219.862,oo a título de capital insoluto incorporado en el 
pagaré No. 001302359600140225 con fecha de vencimiento 31 de julio del 2021 
 
2. Por la suma de $ 3.027.484,75 por concepto de INTERESES DE PLAZO, 
liquidados a la tasa pactada por las partes (23.500% Efectiva Anual), a partir del día 
15 de julio de 2015 y hasta el día 31 de julio de 2021, calculados sobre el capital 
insoluto. 
 
3. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
máxima permitida por la Ley y que resulta de la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, a partir del día en que se hizo exigible la obligación 
(01/08/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de la misma.  
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PAGARÉ No. 001302355000314382 
 
1. Por la suma de $ 4.410.384,88 a título de capital insoluto incorporado en el pagaré 
No. 001302355000314382 con fecha de vencimiento 31 de julio del 2021 
 
2. Por la suma de $ 408.324 por concepto de INTERESES DE PLAZO, liquidados 
a la tasa máxima legal expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del día 30 de septiembre de 2013 y hasta el día 31 de julio de 2021, calculados 
sobre el capital insoluto. 
 
3. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
máxima permitida por la Ley y que resulta de la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, a partir del día en que se hizo exigible la obligación 
(01/08/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de la misma.  
 
PAGARÉ No. 001302355000314416 
 
1. Por la suma de $ 745.830,15 a título de capital insoluto incorporado en el pagaré 
No. 001302355000314416 con fecha de vencimiento 31 de julio del 2021. 
 
2. Por la suma de $ 70.285 por concepto de INTERESES DE PLAZO, liquidados a 
la tasa máxima legal expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del día 01 de octubre de 2013 y hasta el día 31 de julio de 2021, calculados 
sobre el capital insoluto. 
 
3. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
máxima permitida por la Ley y que resulta de la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, a partir del día en que se hizo exigible la obligación 
(01/08/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de la misma. 
 
PAGARÉ No. 001302355000314424 
 
1. Por la suma de $ 1.579.503,35 a título de capital insoluto incorporado en el pagaré 
No. 001302355000314424 con fecha de vencimiento 31 de julio del 2021. 
 
2. Por la suma de $ 130.023 por concepto de INTERESES DE PLAZO, liquidados 
a la tasa máxima legal expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del día 01 de octubre de 2013 y hasta el día 31 de julio de 2021, calculados 
sobre el capital insoluto. 
 
3. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
máxima permitida por la Ley y que resulta de la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, a partir del día en que se hizo exigible la obligación 
(01/08/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de la misma. 
 
PAGARÉ No. 001302355000367935 
 
1. Por la suma de $ 5.026.557,53 a título de capital insoluto incorporado en el pagaré 
No. 001302355000367935 con fecha de vencimiento 31 de julio del 2021. 
 
2. Por la suma de $ 506.405 por concepto de INTERESES DE PLAZO, liquidados 
a la tasa máxima legal expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del día 24 de junio de 2015 y hasta el día 31 de julio de 2021, calculados sobre 
el capital insoluto. 
 
3. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
máxima permitida por la Ley y que resulta de la certificación expedida por la 
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Superintendencia Financiera, a partir del día en que se hizo exigible la obligación 
(01/08/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de la misma. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso, o, según los lineamientos 
del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 informándole que cuenta 
con cinco (5) días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer 
excepciones. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la ley 2213 del 13 de junio del 
2022. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería a COVENANT BPO S.A., para actuar en 
representación de la parte actora en el trámite de la presente ejecución.  
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 165 DE HOY 31-10-2022 NOTIFICO A 
LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 

Secretaria 
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Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 2576 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:          Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
Radicación:     2022-00740-00 
Demandante:   MOVIAVAL S.A.S.  
Demandado:    Yibi Paola Castillo Arrechea 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 
acreedor garantizado MOVIAVAL S.A para adelantar el mecanismo de pago 
directo contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 
2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y realizar la aprehensión y entrega del 
bien mueble (vehículo), dado en garantía por la señora YIBI PAOLA 
CASTILLO ARRECHEA (C.C. 1.114.727.573); por encontrarse conforme a 
derecho y a lo dispuesto en las normas anteriormente nombradas, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud presentada por el apoderado judicial 
del acreedor garantizado MOVIAVAL S.A. para adelantar el mecanismo de 
pago directo contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 
2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y realizar la aprehensión y entrega de 
los bienes muebles (vehículos), dados en garantía por la señora YIBI PAOLA 
CASTILLO ARRECHEA (C.C. 1.114.727.573). 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores y a la 
Secretaría de Movilidad - para que proceda con la APREHENSIÓN del 
vehículo automotor de las siguientes características: Placas: UDV-78F, Clase: 
Motocicleta, Marca: VICTORY, Línea: LIFE125, Color: NEGRO MATE, 
Modelo: 2022, Chasis:  9GFTCJPA6NCD11308T, Servicio: PARTICULAR, 
de propiedad de señora YIBI PAOLA CASTILLO ARRECHEA (C.C. 
1.114.727.573); inscrito ante la Secretaría de Movilidad de Florida – Valle del 
Cauca. 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al 
acreedor garantizado MOVIAVAL S.A. quien puede ser notificado en la 
Avenida Juan B Gutiérrez Calle 9 No. 19-80 Oficina 601 en la  ciudad de 
Pereira o en el correo electrónico: legal@moviaval.com o a través de su 
apoderado judicial Dr. JUAN DAVID HURTADO CUERO en la oficina de 
abogado ubicada en la Carrera 121 A No.48-100 Conjunto Residencial 
Aguaclara apto 204 Torre I de la ciudad de Cali, correo electrónico: 
consulta.hurtado@hotmail.com o abogadocali@moviaval.com  igualmente, la 
entrega se puede realizar dejando a disposición en el parqueadero: 
 

mailto:consulta.hurtado@hotmail.com
mailto:abogadocali@moviaval.com


 

De no ser posible, la entrega también se puede realizar en los parqueaderos 
autorizados por las respectivas Direcciones Ejecutivas Seccionales de 
Administración Judicial del lugar donde sea retenido, que, tratándose de Cali, 
deberán ser los indicados en la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de 
diciembre del 2021, que son los siguientes: 
 



 
 

  
TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al 
acreedor garantizado MOVIAVAL S.A. se ordena a la autoridad competente 
que presente el respectivo informe a este Despacho. 
 
CUARTO: DÉSELE a las presentes diligencias el trámite indicado en el 
artículo 2.2.2.4.2.3, numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 
2013, Capítulo III, artículo 60. 
 
QUINTO: SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado 
JUAN DAVID HURTADO CUERO1, identificado con la C.C. 1.130.648.430 de 
Cali y T.P. Nro. 232.605 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 
demandante.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Jueza 

LMGY 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                      
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de  
Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna  
sanción vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro.  165 DE HOY 31-10-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
 



Firmado Por:
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